Conferencia sobre "Las políticas de cooperación de la Unión Europea", organizada por la Casa de Europa de Santander y pronunciada en el Ateneo de dicha ciudad. 
Santander, 8 de Marzo de 2007
1. Buenas noches, queridas amigas y queridos amigos.
Perdonen en primer lugar mi retraso debido al que ha tenido el vuelo que debía traerme a Santander. Les agradezco de todo corazón que hayan tenido la paciencia de esperar un rato, y, en cualquier caso, sin mayor dilación, entraré a tratar el tema sobre el que los organizadores me han pedido que hable, es decir sobre las políticas de cooperación al desarrollo de la Unión Europea. No será, sin embargo, sin antes decirles la satisfacción que me produce volver a la Casa de Europa de su ciudad donde tengo tan buenos recuerdos y de cuyo buen hacer he ido teniendo cumplida información.

En cuanto al tema del que voy a hablarles, lo tocaré con gusto y también con una cierta nostalgia producto de la situación particular que estoy viviendo en las últimas semanas. En efecto, durante varios años mi dedicación esencial como diputado en el Parlamento Europeo ha sido la que se me encomendó como portavoz del Grupo Socialista - Grupo solidario por antonomasia- en la Comisión de la Eurocámara específicamente encargada precisamente de todo lo que es la acción solidaria que con los países del Sur protagoniza la Unión Europea: sus políticas y sus actuaciones en este ámbito, es decir el de la cooperación al desarrollo y el de la acción humanitaria. Esa dedicación, al menos en su dimensión prioritaria, acaba de cambiar al habérseme elegido Vicepresidente del propio Parlamento Europeo. Tanto más, cuanto que se me ha encargado además la responsabilidad de actuar como portavoz y coordinador de los cinco Vicepresidentes Socialistas que hay en la Mesa del Parlamento, lo que me convierte en el principal interlocutor del Grupo Socialista ante el Presidente que acabamos de elegir, el Sr. Pöttering, democratacristiano alemán, que ha sucedido a Pepe Borrell a la cabeza de la Eurocámara, cuando, como es norma de la misma, a mitad de la legislatura, se procede al relevo en todos sus cargos electos. En esta nueva situación, me he visto obligado a dejar mi puesto en la Comisión de Desarrollo: de ahí la nostalgia de que les hablaba hace un momento. Por cierto que no me apartaré del todo de estas cuestiones. Seguiré los temas en cuestión desde la media distancia, apoyando y asesorando a Pepe Borrell a quien, como una última operación mía en la Comisión de Desarrollo, he conseguido que se elija Presidente de la misma, al cesar de su puesto a la cabeza de la Cámara. Tengo también la intención de mantener algunas actividades específicas en este terreno, como puede ser la de la Presidencia del Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba, de la que luego les diré un par de cosas.
2. De modo que, más desde la barrera que desde el albero en que he venido toreando,les contaré lo que la Unión Europea hace y dice en el campo de la solidaridad con los países del Sur. Probablemente, lo primero que hay que subrayar es que la preocupación y la actuación de la Unión Europea en ese terreno es importante y además está en un momento francamente ascendente. Pero además , creo necesario añadir que ese interés se corresponde con un auténtico ejercicio de coherencia de parte de la Unión.
Para explicar esto que les digo hace falta remontarnos en el tiempo hasta el momento en que se inició el proceso de articulación continental que ha dado como resultado la Unión Europea que hoy conocemos. Incluso mucho antes y durante siglos hay que recordar que los contenciosos y desavenencias que se producían entre los pueblos de Europa, se venían resolviendo con el recurso a la fuerza, a la guerra, a la ley de la jungla: así ha ido transcurriendo nuestra historia común, siempre con grandes sufrimientos de nuestros pueblos y sin el menor atisbo de utilizar la razón para solucionar los problemas que fueran surgiendo. Pero, con el perfeccionamiento que se fue dando en los armamentos utilizados, los conflictos se fueron haciendo más y más mortíferos en un largo proceso que iba a culminar en la segunda mitad del siglo XX en que, en el espacio de dos décadas y media iban a producirse dos guerras espantosas entre europeos, la segunda de las cuales, allá por el año 1945 dejaba el continente maltrecho, con más de 20 millones de tumbas repartidas por su territorio, y con unas economías destrozadas, asoladas la agricultura, la industria, la ganadería... y las ciudades, tanto en los países vencedores como en los vencidos.
Fue al final de esa contienda cuando unos cuantos responsables políticos de unos y otros Estados se reunieron con el compromiso de encontrar una fórmula que a la vez permitiera reconstruir sus  sociedades, y garantizar que no se iba a caer otra vez en el mismo proceso de exterminio mutuo. "Nunca más", el mismo eslogan que hace poco recuperaron los gallegos en la movilización por la catástrofe del Prestige, fue la idea que impulsó aquellas conversaciones y aquellos esfuerzos.
La fórmula sobre la que, por fin, se pusieron de acuerdo era una especie de trípode, puesto que iba a basarse en tres pilares combinados entre sí. El primero de ellos iba a consistir en reconstruir las maltrechas economías de los distintos países, interrelacionándolas. La idea fue que cada país invirtiera sus capitales en industrias localizadas en territorio de sus vecinos; así, se pensó, que en caso de conflicto nadie trataría de resolverlo a cañonazos contra dicho vecino, por aquello de que nadie suele tirar piedras contra su propio tejado.
El segundo pilar de la fórmula de que les hablo fue el articular la convivencia en cada país sobre los principios de libertad, democracia, respeto de las normas del estado de derecho y recurso al derecho internacional para resolver por el diálogo, la discusión y el arbitraje los contenciosos que fueran surgiendo entre los distintos países; en definitiva se establecía la renuncia al uso de la fuerza para superar cualquier desavenencia. El tercer pilar sobre el que iba a reposar la fórmula superadora de las guerras del pasado, fue el más original y además constituyó la aportación más específica de las fuerzas de izquierdas, de los socialistas, al proyecto que se iba a poner en marcha. Fue articularlo todo como un marco de solidaridad, en el que los que más tenían dedicaran una parte de su riqueza para mejorar la situación de los que tenían menos. De ese modo se pensó que se irían limando desigualdades, desarmando tensiones y avanzando con mayor tranquilidad. La solidaridad se impuso pues, no como un principio filosófico con el que nosotros pudiéramos estar de acuerdo, pero otros lo estarían mucho menos: se instauró - y eso fue lo realmente original- como un mecanismo capaz de garantizar la paz en Europa.
El caso es que la fórmula se puso en marcha con un Tratado, el de Roma, que cumplirá 50 años el día 23 de este mismo mes. Y la cosa funcionó, cosechando desde el principio un enorme éxito. Porque la paz pudo efectivamente garantizarse y además supuso una gran estabilidad en todos los sentidos. La estabilidad produjo a su vez una prosperidad sin precedentes, que, además, al darse en un marco de solidaridad, se tradujo por un progreso social aceptablemente generalizado y sin precedentes, ni en ninguna región del mundo, ni en los antecedentes históricos de nuestros propios países. Tan grande fue la conciencia del éxito alcanzado, que el proyecto iniciado por seis países, fue ampliándose sucesivamente, a nueve, a diez, a doce, a quince, a veinticinco y hasta incluir a 27 Estados con la última ampliación el primero de Enero de este mismo año en lo que ha llegado a ser la Unión Europea que todos conocemos.
Y aquí empalmo con nuestro tema de hoy: la solidaridad de la Unión Europea con el mundo en desarrollo. Al respecto hay que comprender que el escenario mundial ha ido evolucionando, imponiéndose el esquema de lo que conocemos como globalización. Pues bien, en el marco de esa globalización ya no es lícito concebir la solidaridad circunscribiéndola exclusivamente al territorio de la Unión Europea y al beneficio de sus ciudadanos y ciudadanas. Del mismo modo que no puede entenderse la paz y la guerra como algo interno a Europa, sino que es un fenómeno también con una poderosa dimensión global. Eso equivale a decir que la solidaridad es algo que debe necesariamente inspirar todas las actuaciones de la Unión Europea en el escenario internacional, un escenario en el que la Unión estará necesariamente llamada a jugar un papel muy significativo como actor mundial importante que es, sin ningún género de dudas.
Toda esta explicación viene a cuento por aquello que les decía hace un momento de que el que la Unión Europea se preocupe y se ocupe en clave solidaria del desarrollo de los países del Sur, es un ejercicio de coherencia de nuestra parte, un ejercicio de fidelidad hacia nuestra propia identidad y a la vez potenciador de nuestra credibilidad de cara a los interlocutores con los que estamos llamados a cooperar en el escenario internacional. 
No es menos cierto que el crecimiento de la importancia que en la Unión Europea van alcanzando las políticas de cooperación para el desarrollo, también han supuesto cambios notables, por ejemplo en lo que es nuestra vara de medir con que evaluar las distintas políticas y actuaciones comunitarias. En efecto, durante unos 40 años, para decidir si esta o aquella política europea era positiva, bastaba con comprobar si contribuía o no a reducir desigualdades y, por lo mismo, a generar cohesión social dentro de Europa. Ahora en cambio eso ya no bastará. Y para que tal o cual política o actuación nos parezcan válidas, además de eso, habrá que comprobar que a la vez también reduzcan desigualdades entre Europa y el Tercer Mundo. No valdrán pues políticas que aunque generen cohesión social dentro de Europa, la erosionen en una dimensión planetaria, ampliando el precipicio que hoy separa al mundo industrializado del Sur subdesarrollado. Esto que les digo, introduce sin embargo problemas en la Unión Europea que se reflejan con particular crudeza en el Parlamento Europeo. Así, aquí hay todavía mucha gente que entiende que nuestra tarea consiste en defender "los intereses europeos" a cualquier precio; incluso al precio de arruinar más y más al mundo en desarrollo. Y nuestro reto consiste precisamente en demostrar a esas gentes -y los hay hasta dentro de mi propia familia ideológica- que esa ruina del Tercer Mundo generará inevitablemente inestabilidad y su propia injusticia se convertirá en amenaza para la paz mundial; también amenaza para la paz de los europeos y de las europeas. Nuestro desafío es por lo tanto convencer a todos en Europa de que las políticas insolidarias no pueden servir a los intereses de nadie y ciertamente tampoco a los nuestros, en Europa. No hace falta que añada que todo esto es más fácil decirlo que llevarlo a la práctica...
3. El caso es que, como os apuntaba desde el principio, poco a poco y más deprisa en los últimos tiempos, en Europa ha ido creciendo la conciencia de que no podemos seguir ignorando -o mirando hacia otro lado- cuando se habla de los problemas del subdesarrollo en la mayor parte de los países del mundo. Afortunadamente, es mucha gente la que se ha ido abriendo camino en la conciencia de la situación que he venido describiendo. En otros muchos el factor desencadenante que les ha hecho preocuparse es el de la inmigración masiva que llega a los países europeos. Eso y la conciencia cada vez más y más generalizada de que la solución del fenómeno en cuestión pasa necesariamente por la generación de empleo, de riqueza y de bienestar -de desarrollo en definitiva- en los Estados de donde son originarios los y las inmigrantes. Sea como sea, el caso es que los temas de que aquí hablamos han ganado una notable entidad en la Unión Europea. El progreso espectacular que se ha producido, podemos describirlo en cinco escenas que paso a explicarles a continuación.
4. La primera, la más indiscutible, la da el hecho de que en momentos en que la Unión Europea ha visto recortar de manera drástica sus recursos para financiar en el período 2007 a 2013, a través de lo que se conoce como "las Perspectivas Financieras" para esos años, en medio de reducciones dramáticas de casi todas las líneas presupuestarias comunitarias, se da la excepción, para nosotros esperanzadora y de alivio, de que en materia de cooperación al desarrollo y de acción humanitaria, esos recursos disponibles no sólo no disminuyen, sino que crecen de manera muy importante, llegando casi a duplicarse en el tiempo de que les hablo. Debemos, además, tener en cuenta que se trata de cantidades relativamente importantes: unos siete mil millones de euros al año.  Eso, junto a lo que para los mismos rubros dedican los 27 Estados comunitarios, significa que la Unión Europea aporta algo más de la mitad de la contribución mundial para la ayuda humanitaria y casi la mitad de lo que en el mundo se aporta para la cooperación al desarrollo del Sur.
5. La segunda evidencia del progreso del que vengo hablando, radica en otro hecho de excepcional importancia. Y es que, en la Constitución Europea se recoge la cooperación al desarrollo como una responsabilidad explícita de la Unión Europea, definiéndose la solidaridad con los países del Sur como un rasgo de identidad del proyecto comunitario; esa seña de identidad, se recoge textualmente como algo que debe proyectarse como una obligación en todas las políticas y actuaciones de la Unión Europea, tanto internas como referidas a la presencia de la Unión y su papel en el mundo. Esta referencia en el Tratado Constitucional supone un salto cualitativo enorme de los temas que a nosotros nos preocupan. Ello debería movilizar a los millones de europeos y europeas -muchos de ellos jóvenes-  que operan en el seno de ONGs solidarias, en el compromiso que muchos tenemos contraído para sacar a la Constitución Europea del atasco en que se encuentra actualmente, recordando siempre que 18 países - los 2/3 del total- ya la han ratificado, pero que todos los Jefes de Estado y de Gobierno, la firmaron en su día. Por cierto, que en el Tratado Constitucional, además de elevar la solidaridad con el Sur a la categoría de valor identitario de la Unión, se dice más: se señala que la actuación en este terreno será responsabilidad compartida de la Unión Europea y de los Gobiernos de los Estados miembros: y se especifica además que esta tarea conjunta se desenvolverá sobre la base de la coherencia, la complementariedad y la coordinación.
6. A partir de estos principios recogidos en la Constitución, en la Unión Europea y a lo largo de los últimos dos o tres años se han ido elaborando y aprobando tres Documentos básicos para encauzar la política de solidaridad Norte/Sur propiciada desde la Unión.
El primero de esto Documentos es el que se llamó "El Consenso Europeo para el Desarrollo". Tardamos dos años en discutirlo y darle su forma definitiva, en un proceso protagonizado por el Parlamento Europeo y en un ejercicio de autentica simbiosis con la sociedad civil, y en particular con  las ONGs solidarias con quienes trabajamos en estrecha colaboración. El texto en cuestión fue suscrito de forma solemne y conjunta por el Parlamento Europeo, la Comisión y el Consejo, siendo el primer documento interinstitucional comunitario que se da en este ámbito. En él se desarrollan y se completan los principios formulados al respecto en el texto Constitucional. Se precisan además las prioridades que quedan fijadas como la erradicación de la pobreza en el mundo y la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, tal y como fueron aprobados en la Conferencia celebrada a tal efecto en la sede de la ONU en Nueva York, con el apoyo de todos los Jefes de Estado del mundo. Conviene siempre recordar que los Objetivos de Desarrollo del Milenio, no sólo son importantes por su alcance, sino que tienen un calendario comprometido y que es a la vez razonable y ambicioso.
El segundo Documento del que les hablo es en realidad una batería de Declaraciones relacionadas con la estrategia a seguir para la realización de las actuaciones a que se refiere el "Consenso" anteriormente adoptado. Estos Documentos responden a la cuestión del "cómo" actuar para cumplir los objetivos señalados en las distintas regiones en que la Unión Europea va a desarrollar su acción solidaria. Así se fueron aprobando -también en el Parlamento- la estrategia europea para el Desarrollo de África, la relativa al Caribe, otra para el Pacífico, una para América Central, etc. Es importante destacar que en estas estrategias siempre queda claro que los programas de cooperación que se decidan, tienen que contar siempre con la "apropiación" por parte de los países beneficiarios. Y esto no es siempre tan fácil: hay que hacer grandes esfuerzos a la hora de encajar las prioridades de estos interlocutores y nuestras propias prioridades en materia de cooperación al desarrollo. Pero el respeto mutuo debe permitir llegar a relaciones eficaces y a acuerdos para cada caso, satisfactorios para unos y otros.

El tercer Documento de que les hablo ha rematado un largo esfuerzo para lograr la mayor eficacia en la plasmación de las políticas solidarias de la Unión Europea con el mundo en desarrollo. Este último Documento ha tardado dos años y medio en abrirse camino y, como los anteriores ha sido fruto de una negociación muy intensa a veces entre Parlamento, Consejo y Comisión. Afortunadamente, hemos podido sacarlo adelante y aprobarlo tan sólo hace un par de meses. Me refiero, ni más ni menos, que al Instrumento Jurídico, base legal para la utilización de los recursos que la Unión Europea dedica a la cooperación al Desarrollo. Como os digo, el debate y la negociación para llegar al texto finalmente adoptado ha sido muy duro y, en muchos momentos, llegamos a temer que no alcanzaríamos nuestras metas. Al final, afortunadamente, tuvimos éxito y hemos logrado plasmar en el texto aprobado reivindicaciones fundamentales del Parlamento y del Grupo Socialista en particular.
Quizás los tres o cuatro puntos más notables, a nuestro criterio, son, por ejemplo, que el 20% de los recursos disponibles se dedicarán a programas de sanidad o de educación primarias en los países del Sur; o que hasta el 15% de esos mismos recursos irán a programas de lo que llamamos la cooperación descentralizada, es decir, la acción solidaria con el Sur que desarrollan ayuntamientos, entes locales, o comunidades autónomas. Naturalmente esto tiene mucha relevancia para un país como España donde la cooperación descentralizada ha alcanzado una dimensión notable y lo que se hace desde Cantabria es buen ejemplo de ello. También es significativo que en este Instrumento se reconozca la importancia de las ONGs solidarias como interlocutores y agentes positivos, a la hora de utilizar los fondos que la Unión Europea vaya a dedicar a las políticas de cooperación al desarrollo y de acción humanitaria.
Por fin otro dato que hemos valorado como muy importante en la redacción final del Instrumento de que os hablo es el hecho de que el Parlamento Europeo adquiere un protagonismo mucho mayor en lo que hace a la política de cooperación al desarrollo de la Unión Europea. Ese fue, por otra parte, el principal escollo a vencer en todo el trámite, y es que la Comisión mantiene una gran resistencia a admitir un papel mayor de la Eurocámara en este proceso. En realidad en las instituciones comunitarias como en la mayoría de nuestros países, se admite el control parlamentario pero como algo que debe ejercerse al final de cada trayecto. El Ejecutivo, ejecuta, y al final  da cuentas: el Legislativo juzga, valora y si acaso alerta de cara al futuro. Aquí hemos invertido la tendencia: a partir de ahora el Parlamento participará en el proceso desde su punto de partida. Definiendo, junto a la Comisión, las estrategias y los programas de cooperación en cada país, y controlando su ejecución  mientras ésta tiene lugar.  Estamos ahora mismo en pleno inicio del rodaje de estos nuevos mecanismos que van a suponer un trabajo mucho mayor para el Parlamento, vía su Comisión de Desarrollo. Pepe Borrell va a tener muchísimo trabajo, pero también una gran responsabilidad en que las cosas se vayan haciendo mejor y, por lo pronto, de manera mucho más democrática.
7. Para terminar mi exposición querría decirles unas palabras respecto de un par de actividades específicas relacionadas con la cooperación al desarrollo de la Unión Europea; se trata de dos asuntos en los que yo he venido desempeñándome con mucho interés y seguiré haciéndolo desde mis nuevas responsabilidades como Vicepresidente de la Eurocámara. La primera es la Asamblea Parlamentaria Paritaria África-Caribe-Pacífico/Unión Europea, de la que soy también Vicepresidente. Esta asamblea es un órgano creado por el Acuerdo de Cotonú que, a su vez, es el principal tratado que existe vinculando a países del Norte industrializado y del Sur en desarrollo. Son firmantes 78 Estados de África, Caribe y Pacífico y los 27 de la Unión Europea. La Asamblea sigue y trata de fiscalizar lo que hace el Fondo Europeo de Desarrollo que administra casi la mitad de los 7.000 millones de euros que la Unión Europea, os decía, gasta al año en cooperación para el desarrollo. La Asamblea está compuesta por 78 parlamentarios nacionales de los países del Sur firmantes del Acuerdo de Cotonu -uno por Estado- y otros 78 eurodiputados y eurodiputadas -con representación correspondiente a lo que cada Grupo político tiene en el Parlamento Europeo-. La Asamblea debe dedicarse a controlar la ejecución del Acuerdo, a orientar su cumplimiento y a vigilar los proyectos financiados. Pero también sigue la situación política de los distintos Estados, observa procesos electorales y propicia el respeto de los derechos humanos en tan significativas regiones del mundo. Es una institución interesante y debería aumentar su influencia, aunque a menudo choca con dificultades logísticas de parte de nuestros interlocutores del Tercer Mundo. Ese es otro reto para nosotros en y desde Europa, aprendiendo a respetar a nuestros socios y a entender que hay problemas como la inmigración donde existen más puntos de vista que los nuestros, desde nuestras sociedades europeas.
La segunda plataforma de que quería hablaros para cerrar esta ya larga charla es la que me honro en presidir y que es el Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que funciona en el Parlamento Europeo. Es un grupo informal como hay otros cuantos: de solidaridad con el Sahara Occidental, o con el Pueblo Palestino; los hay también que se ocupan de temas sectoriales: la defensa de los animales, o hasta la promoción del buen vino. El nuestro lo integramos alrededor de 50 europarlamentarios y europarlamentarias, fundamentalmente de los Grupos de izquierda: socialistas, izquierda unitaria y verdes. Hay también algún colega del Grupo liberal. Nuestro Grupo surgió hace unos cinco años como reacción a la política injusta, injustificada y contraproducente que desde la Unión Europea se viene siguiendo con Cuba. Es una política de excepción que sólo se entiende como un seguidismo indigno respecto de la política de los Estados Unidos contra la Isla.
El caso es que de Cuba hace la Unión Europea una excepción hasta cuando se comparan las políticas comunitarias hacia la Isla y hacia otros países con regímenes parecidos. Dos datos ilustran lo que les digo. Primero: Cuba es el único país del mundo en desarrollo con el que la Unión Europea no tiene suscrito ningún acuerdo de ningún tipo. Segundo: con otros países, en los que puede haber cosas que nos parecen criticables, la Unión dialoga y coopera, entre otras cosas para que mejoren esos temas que no vemos bien. Con Cuba, lo que nos parece criticable se convierte en argumento o pretexto para impedir cualquier diálogo o cooperación... No estando de acuerdo con esta dinámica, desde el Grupo de Amistad y Solidaridad intentamos plantear como reivindicación general que la Unión Europea trate a Cuba como a cualquier otro país: con respeto y con afán de colaborar, no exento de crítica a todo aquello que nos parezca merecedor de ella, pero con la misma vara de medir con que se trata a otros países. Nosotros planteamos, por ejemplo que se reconozca el enorme esfuerzo que en Cuba se ha hecho para ir haciendo realidad los Objetivos de Desarrollo del Milenio en favor de su pueblo. Y también pedimos que se reconozca el colosal trabajo que desarrolla Cuba en solidaridad Sur/Sur para que otros Estados subdesarrollados vayan haciendo realidad los mismos objetivos en sus países, con miles de docentes, de sanitarios y de otros técnicos trabajando en ellos y con miles de estudiantes formándose en las Universidades cubanas. Eso nos lo decía el Presidente de Bolivia, Evo Morales, cuando desde la derecha europea, en Estrasburgo se le reprochaba que hubiera firmado acuerdos con "quien viola los derechos humanos como lo hacen en Cuba". El líder boliviano, contestó que agradecería a Europa el 10% de educadores que les manda Cuba, o el 10% de médicos, o el 10% de becas, o el 10% de operaciones gratis para devolver la vista a ciegos de su país. Y así a muchos europeos les cerró la boca el dirigente sindicalista indio... Naturalmente que eso no implica que nuestro Grupo de Amistad se haya callado cuando en Cuba se han cometido acciones -detenciones y hasta ejecuciones capitales- que nosotros denunciamos en su momento. Pero, en todo caso, comprenderán Uds que esta tarea es de alto riesgo: nuestros adversarios son muy poderosos y tienen en general muy pocos escrúpulos. No es sin embargo menos cierto que los que estamos en esta pelea somos gente curtida y que nos avala la razón, la coherencia y el apoyo de muchos militantes, cooperantes, ONGs, etc. Conste, para terminar, que lo que a nosotros nos preocupa, además de la injusticia que se comete con Cuba, es la imagen que desde la Unión Europea se da, de sucursal de los poderes norteamericanos; una imagen que nos arruina de cara al pueblo cubano, por supuesto, pero también de cara a los pueblos en el conjunto de América Latina, e incluso del mundo en desarrollo en general, donde Cuba sigue siendo un referente importante de resistencia, de dignidad nacional y de progreso en ámbitos fundamentales para su población. En esto, como en otras cosas, creemos que con nuestra actuación defendemos eficazmente los intereses, los verdaderos intereses y, por supuesto los valores, de Europa. 
Gracias por su atención y quedo a su disposición para conversar hoy y siempre.
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